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JUICIO DE RESOLUCIÓN DE

NEGATIVA FICTA
EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRNF-
12812021

ACTORA   

AUTORIDAD RESPONSABLE:
"a).- Presidente Municipal de Jiutepec,
Morelos" (sic)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCiA QUINTANAR

Cuernavaca, Morelos; a quince de marzo de dos mil

veintitres.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de resolución
de negativa ficta identificado con el número de expediente
TJA/4aSERA/JRNF -12812021, promovido por  

 en contra del "a).- Presidente Municipal de

Jiutepec, Morelos" (sic)
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Acto impugnado en
la demanda inicial

Acto impugnado en
Ia ampliación de
demanda

"1.- La negativa ficta, configurada
sobre mi escrito de petición
presentado ante la autoridad
demandada con fecha 14 de

mayo de 2021." (sic)

''LA NEGATIVA FICTA

CONFIGURADA SOBRE MI

ESCR/TO DE PETICIÓN
PRESE/VTADO ANTE LA

AUTORI DAD DEMAN DADA CON
FECHA 1 4 DE MAYO DEL 2021.

AHORA BIEN, Y /VO OBSIAITE
DE QUE SE RECLAMA EL

MISMO ACTO QUE SE SEÑALÓ
Ë/V ËL ËSCR/TO INICIAL DE LA



Autoridad
demandada en
demanda inicial

DEMANDA, LA PRE'SENTE
AMPLIACrcN SE FORMULA
PORQUE LA AUTAruDAD A
TRAVÉS DE SU
CO/VTËSTACIÓN DE DEMANDA
VERTIÓ MOTIVOS Y
FUNDAMENTOS A TRÁVES DE
tOS CUALES PRETENDEN
SOSTE/VER LA LEGALIDAD DE
LA NEGA TIVA FICTA QUE SE
RECLAMA, ES POR ELLO QUE
ESTOS MOTIVOS Y
FUNDAMENTOS SE SIJMAN A
LA LITIS, DE AHí QUE SE
DEBATAN A TRAYFS DE LA
PRESENTE AMPLIACIÔN.,.''
(Sic)
'a) - Presidente Municipal de

Ia Jiutepec, Morelos" (sic)

Autoridad demanda
en Ia ampliacion de
demanda

Presidente Municipal de Jiutepec,
Morelos" (sic)

Actor o demandante  

Constitución Local

Ley de la materia

Ley del Sisfema
Tribunal u órgano
jurisdiccional

Congtitución Polít[ca del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Qeguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal de Justicia Administrativa
del Ëstado de Morelos.
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PRIMERO. Mediante escrito presentado con fecha
veinticinco de noviembre de dos mil veintiunor, la ciudadana

    demandó la nulidad de "1.-
La negativa ficta, configurada sobre mi escrita de petición
presentado ante la autoridad demandada con fecha 14 de mayo
de 2021." (sic), en contra del "a).- Presidente Municipa! de
Jiutepec, Morelos" (sic)

SEGUNDO. Una vez subsanada la prevención, mediante
acuerdo de fecha dieciséis de diciembre de dos mil
veintiuno', se admitió a trámite la demanda, ordenándose con
las copias del escrito inicial de demanda y sus anexos, realizar el

emplazamiento y correr traslado a la autoridad demandada, para
que dentro del plaza de diez días formularan su contestación, con
el apercibimiento de ley.

TERCERO. En auto de veintiocho de febrero del dos mil
veintidóst, se tuvo por presentada a la autoridad demandada
dando contestación en tiempo y forma, en consecuencia, se
ordenó dar vista con la misma al demandante, para que dentro el

plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría por
perdido su derecho para hacerlo con posterioridad.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un

plazo de QUINCE DíAS HÁBILES para ampliar la demanda.

CUARTO. Por auto de fecha quince de marzo de dos mil
veintidósa, se tuvo por desahogada la vista ordenada mediante
auto de veintiocho de febrero del dos mil veintidós, por parte de
la representante procesal de la demandante.

1 Fojas 01-04.
2 Fojas 22-26.
3 Fojas '1 15-1 16
a Foja 125.
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QUlNTo. se tuvo por ampliada la demanda nrediante auto
de uno de abril de dos mil veintidóss, en contra del "pres idente
Municipal de Jiutepec, Morelos" (sic), señalando como acto
impugnada "LA NEGAT\VA FtcrA coNFtGURADA soBRE finl
FSCR/TO DE PETICIÓN PRESE/VTAD O ANTE LA AUTAHDAD
DEMANDADA CON FECHA 14 DE MAYO DEL 2021. AHORA
BIEN, Y NO OBSIÁ/VTE DE QUE SE REC¿.AMA EL MISMO
ACTO QUE SE SEÑA LO EN EL FSCR/TO INICIAL DE LA
DEMANDA, LA PRESENTE AMPLIACIÓN SE FORMIJLA
PORQUE LA AUTORIDAD A TRiAVÉS DE SU CONIESTAC/ÓN
DE DEMANDA VERTIÓ MCITIVOS Y FUNDAMENTOS A
TRAVES DE tOS CUALES PRETENDEN SOSTENER LA
LEGALIDAD DE LA NEGATIVA FICTA QUE SE RECLAMA, ES
POR ELLO QUE ESTOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS SE
SUMAN A LA LITIS, DE AHí QUE SE DEBATAN A TRAVÉS DE
LA PRESENTE AMPL|AC|óN." ¡sic¡

Por lo que, se ordenó con las copias del escrito de
ampliación de demanda y sus anexos, realizar el emplazamiento
y correr traslado a la autoridad demandada, para q{.Je dentro del
plazo de diez días formulara su contestación, con el
apercibimiento de ley.

sEXTo. El trece de mayo de dos mil veintidós', se tuvo
por presentada a la autoridad demrandada mediante ampliación
de la demanda dando contestación en tiempo y forma, en
consecuencia, se ordenó dar vista con la misma al demandante,
para que dentro el plazo de tres días manifestara lo que a su
derecho correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría
por perdido su derecho para hacerlo con postenioridad.

sEPT|Mo. Mediante auto del veintisiete de mayo de dos
mil veintidós 7, se tuvo por desahogada la vista ordenada
mediante auto de trece de mayo de dos mil veintidós, por parte
de la representante procesal de la demandante,

5 Fojas 1 35-1 37
6 Fojas 149-150
7 Fojas '158.
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OCTAVO. Visto el estado procesal y por así permitirlo, por
auto de veinticuatro de agosto de dos milveintidós8 se mandó
abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para
las partes, para que ofrecieran las pruebas que a su derecho
correspondieran, apercibiéndolos que, de no hacerlo así,
precluiría su derecho para tal efecto.

NOVENO. Previa certificación, la Sala instructora,
mediante auto de trece de septiembre de dos mil veintidóse,
proveyó las pruebas que obran en el sumario así como las
recabadas de oficio.

DÉCIMO. El veintinueve de noviembre de dos mil
veintidós,10, tuvo verificativo la audiencia de ley, en la cual se
hizo constar que no comparecieron las partes, ni persona
alguna que legalmente los representara, no obstante de
encontrarse debidamente notificados, por lo que se procedió a

realizar una búsqueda en la oficialÍa de partes de la Sala
Especializada lnstructora sin que se encontrase escrito que
justificara su incomparecencia a la audiencia; y, al no existir
cuestiones incidentales pendientes por resolver, se procedió al

desahogo de las pruebas que se tuvieron por debidamente
desahogas, dada su naturaleza.

Posteriormente, se pasó a la etapa de alegatos, en la que

se tuvo a las partes presentando los alegatos correspondientes,
se declaró cerrada la etapa de alegatos.

Así, al encontrarse debidamente integrado el expediente,
se declaró cerrada la instrucción, y una vez realizada la

notificación por lista de doce de diciembre de dos mil
veintidós, se ordenó citar a las partes para oír sentencia
definitiva, lo que ahora se realiza al tenor de las siguientes.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y

resolver el presente asunto, en virtud de que se promueve en

I Foja 161.
s Fojas 170-173.
10 Fojas 1BB-189.
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contra de actos de autoridades del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos

Lo anterior con fundamento en ros artículos 116 fracción V
de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, i 0g
bis de la Constitución Local, 1, 3, 2, g5, g6 y gg de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso l) y la disposición
transitoria segunda de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" numero 5514:196 de la
Ley del sistema de seguridad públíca del Estado de Morelos, y
36 de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del sistema
Estatal de Seguridad Pública.

II. FIJACIÓN GLARA Y PRECISA DE LOS PUNTOS
CONTROVERTIDOS.

conforme lo previsto en ra fracción I del artículo g6 de la
Ley de Justicia Administrativa delEsfado de Morelas, se procede
a fijar de manera clara y precisa el punto controvertido.

En la especie, al realizar el análisis integral de la demanda
y sus anexos, se advierte que   

, esencialmente narró, que con fecha dieciséis de mayo
de mil novecientos noventa y ocho, comenzó a prestar sus
servicios como Policía, en la Secretaría de Seguridad pública,
Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos, hasta el
día ocho de julio de dos mir dieciséis, derivado de que mediante
acuerdo pensionatorio número , se Ie concedió
pensión por jubilación, en su carácter de policía raso, por lo
que señala que la autoridad no tomó en consideración lo
establecido en el artículo zgs del Reglamento del servicio
Profesional de carrera poricial para el Municipio de Jiutepec,
Morelos, esto es, considerar el grado inmediato para efectos de
su pensión, por lo que la accionante solicító a la hoy autorídad
demandada el grado inmediato para efecto de su pensíón.

Bajo esa tesitura, la accionante el día catorce de mayo de

6
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dos mil veintiuno 11 , presentó escrito ante el Presidente
Municipal de Jiutepec, Morelos, solicitando:

"...Por medio del presente escrito, y toda vez que a la
suscrifa le ha sido otorgada pensión por jubilacion
mediante acuerdo  aprobado por el
Cabildo de ese Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, y
publicado en el periodico "Tterra y Libertad", número
5460, eldia 28 de diciembre de 2016, solicito a Usfedes
den cumplimÌento al ar7ículo 295 del Reglamento del
Seruicio Profesional de Carrera Policial del municipÌo de
Jiutepec, Morelos, mismo que a la letra dice:

Artículo 295.- El personal que al momento de su Jubilacion haya
cunplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de ret¡ro,

Ie serâ otorgada la Ìnmediata superíor. Esta categoría jerârquica no
poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se Ie tendrá la

consideraciôn, subordinación y respeto debido a Ia dignÌdad del ex-
integrante, percibiendo la remuneración que Ie corresponda de
acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

En consec.uencia, de Io solicitado, pido me sea otorgado
la jerarquía inmedÌata superior, y se me considere en el
manto de Ia pensión otorgada, y me sea actualizada la
remuneración que corresponda al grado que se me
otorgue, en /os próximos pagos de mipensión.

Así mismo, solicito me sea pagada de forma retroactiva
el monto de mi pensión, tomando en consideracion mi
nuevo grado inmediato..." (sic)

Dicha petición no fue contestada por la autoridad

demandada, por ende, el presente juicio se admitió a trámite

como Juicio de Resolución Negativa Ficta.

Así tenemos que, la cuestión a dilucidar es si se actualiza

la negativa ficta del escrito presentado por la parte actora

  el catorce de mayo del dos mil

veintiuno ante la autoridad demandada Presidente Municipal
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, y de ser el caso,

resolver si es legal o no.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una negat¡va ficta, y como se ha

pronunciado el Máximo Tribunal, no se hará el estudio de las

causales de improcedencia, que invocÓ la autoridad demandada,
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como se sustenta
jurisprudencial:

por analogía en el siguiente criterio

"...NEGATIVA FICTA. LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR
LA DEMANDA DE NLJLIDAD, NO PUEDE PLANTEAR
ASPECTOS PROCES.ATES PARA SUSTEA/TAR SU
RESOIUCIONí2,
El añículo 37. or oárrafo. del Códioo Fisca ldela
Fed establece la figura jurídica de la negativa ficta,
conforme a la cual el silencio de la autoridad ante una
instancia o petición formulada por el contribuyente,
extendido durante un plazo ininterrumpido de 3 meses,
genera la presunción legal de que resolvió de manera
negativa, es decir, contra los intereses del peticionario,
circunstancia que provoca el derecho procesal a interponer
los medios de defensa pertinentes contra esa negativa
tácita o bien, a esperar a que la autoridad dicte la
resolución respectiva; de ahíque el referido numeral prevé
una ficción legal, en virtud de la cual la falta de resolución
por el silencio de la autoridad produce la desestimación del
fondo de las pretensiones del,particular, lo que se traduce
necesariamente en una denegación tácita del contenido
material de su petición. por otra parte, uno de los
propósitos esenciares de la configuración de la negativa
ficta se refiere a la determinación de la litis sobre la que
versará el juicio de nulidad respectivo del que habrá de
conocer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, la cuai no puede referirse sino a la materia
de fondo de lo pretendido expresamente por el particular y
lo negado fictamente por la autoridad, con el objeto de
garantizar al contribuyente ra definición de su petíción y
una protección más eficaz respecto de los probiemas
controvertidos a pesar del silencio de ia autoridad. En ese
tenor, se concluye que al contestar la demanda que se
instaure contra la resolución negativa ficta, la autoridad
sólo podrá exponer como razones para justificar su
resolución las relacionadas con el fondo del asunto, esto
es, no podrá fundarla en situaciones procesales que
impidan el conocimiento de fondo, como serían la falta de
personalidad o la extemporaneidad del recurso o de la
instancia, toda vez que, ar iguar que er particurar pierde er
derecho, por su negligencia, para que se resuelva el fondo
del asunto (cuando no promueve debidamente), también

12 con los datos de identificación siguiente: Época: Novena llpoca, Registro: 173737.,lnstancn: segunda sala; Tipo de fesis: Jurièprudenc¡a; ruãnie: semanario Judiciar
9", l: Federación y su Gaceta; Tomo xxrv, d¡ciemoiã aå zoog; n¡ater¡aisJ:Administrativa; Tesis: 2a.lJ. 16612006; página: 203
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precluye el de la autoridad para desechar la instancia o el

recurso por esas u otras situaciones procesales que no

sustentó en el plazo legal.

Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de 2006.

Mayoria de tres votos. Ausente:  .
Disidente:  Pimentel. Ponente:

. Secretario:

Tesis de jurisprudencia 166/2006. Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del

veintidós de noviembre de dos mil seis..." (sic)

Del criterio citado, se obtiene que cuando la litis se centra

en el tema relativo a la peticiÓn del particular y la denegación

tácita de la autoridad este Órgano Jurisdiccional no puede

atender cuest¡ones procesales para desechar el medio de

defensa, s¡no que debe examinar los temas de fondo sobre los

que versa la petición realizada, la existencia del silencio

administrativo y como consecuencia su denegación tácita, por

parte de la autoridad, en razón de lo anterior, este Tribunal, no

puede atender cuestiones procesales para Sobreseer la acciÓn

intentada, por lo que debe examinar los temas de fondo sobre los

que versa la validez o invalidez de la negativa ficta.

IV. CONFIGURACIÓI.I OE LA NEGATIVA FICTA.

Precisado l'o anterior, para poder realizar el estudio de

fondo en el presente asunto, de forma primaria, como ya se

precisó, se debe de analizar si se configura o no la negativa ficta.

De conformidad con los artículos 4, fracciÓn l, 16 y 17, de

la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos, el

acto administrativo se define como la declaraciÓn de voluntad

dictada por una dependencia o entidad de la AdministraciÓn

Pública del Estado o del Municipio en ejercicio de sus

atribuciones legales o reglamentarias, que tiene por objeto la

creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas

concretas. Asimismo, las Autoridades Administrativas tienen la

obligación de dar contestaciÓn o de resolver las promociones
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presentadas por los interesados dentro de los plazos
establecidos en la Ley; salvo que en las disposiciones
específicas que rijan el acto se establezca un plazo, no podrá
exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad
administrativa resuelva ro que corresponda. Transcurrido el plazo
aplicable, se entenderán ras resolucíones en sentido negativo al
promovente

Esto es, las autoridades se encuentran constreñidas a
responder las peticiones que [e realicen los ciudadanos de
manera expresa, empero, también se estatuyen las figuras
jurídicas de la negativa y afirmativa ficta, como una ficción que
surge con motivo de la omisión de las autoridades en contestar
Ias promociones que se les realicen.

En lo que nos ocupa, ra negativa ficta es er sentido de ra
respuesta que la ley presume ha recaído a una solicitud, la cual
será en sentido negativo de la petición o instancia formulada por
escrito, por persona interesada, cuando Ia autoridad no la
contesta ni resuelve en un determinado período.

En términos generales; de conformidad con lo previsto por
el artículo 40 fracción V de la Ley de la materia,lg apartado B),
fracción ll, inciso b, de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el 17 de la
Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos, para
la actualización de la figura jurídica de negativa ficta, se requieren
los siguientes elementos: (l) que las autoridades estatales o
municipales o sus organismos descentralizados, no den
respuesta a (ll) una petición o instancia de un particular (lll) en el
término que la Ley señale o a falta de éste el de cuatro meses,
contados a partir der día siguiente a aquer en que se haya
formulado la petición, y que (rv) Ia demanda podrá interponerse
en cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución
expresa.

sin embargo, en er caso específico donde ra demandante
   , demanda la nulidad de la

negativa ficta recaída al escrito que presentó el catorce de mayo
del dos milveintiuno, ante la autoridad demandada, la disposición
legal aplicable para computar el plazo que debe transcurrir para
la actualización de la negativa ficta, es el establecido en el último

10
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párrafo del artículo 1513 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Ëstatal de Seguridad Pública y artículo 20la del
Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para

la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los
Municipios del Estado de Morelos, en cuanto dispone que el

acuerdo de pensión deberá expedirse en un término no mayor de
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se
tenga por recibida la documentación necesaria para su

tramitación.

Lo anterior atendiendo a que de conformidad con los

artículos 1" y 17 Gonstitucionales, se debe facilitar al justiciable

el derecho de impartición de justicia, allanando mediante el

principio de interpretación más favorable de la norma, los

obstáculos de su ejercicio, máxime que, de considerar la

aplicación del plazo de cuatro meses para la actualización de la
negativa ficta, en el caso los servidores públicos de seguridad
pública, podría involucrar la pérdida de un derecho por el

transcurso de los noventa días naturales que el artículo 200 de

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

les confiere para el ejercicio de las acciones derivadas de la
relación administrativa, esto ês, las autoridades obligadas

deliberadamente podrían dejar transcurrir el plazo de cuatro

meses para después argumentar en su defensa la prescripciÓn.

De conformidad con lo anterior, en el caso específico, para la

configuración de la negativa ficta, se exigen los siguientes cuatro

requisitos:

1. Que se formule una instancia o petición ante la autoridad

respectiva;

2. Que transcurra el plazo de TREINTA nínS HÁBILES,

contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya

formulado la petición;

13 "Artículo 15,-
Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad Pública Municipales,
el Cabildo Municipal respectivo, expedirá elAcuerdo correspondiente en un término
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentaci0n necesaria para su tramitaciÓn.
14 Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio
correspondiente a partir de la fecha en que se tenga por recibida la documentaciÓn
necesaria para Su tramitación, en un término no mayor de treinta días hábiles.
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3. Que la autoridad no produzca la resolución expresa
respecto a una petición o instancia de un particular; y

4. Que la demanda ante este Tribunal podrá interponerse en
cualquier tiempo.

Resaltando que estos requisitos, además de esenciales,
son incluyentes entre sí; es decir, no basta la actualización de
uno de ellos para que pueda afirmarse que opera la ficción legal
en cuestión, sino por el contrario, la ausencia de uno de los
cuatro hace imposible su existencia, pues con la actualización de
los cuatro requisitos, es como Race el derecho del peticionario de
reclamar ante el rribunar Administrativo, la negativa ficta recaída
a su petición

De lo anterior, se desprende que uno de los presupuestos
esenciales de la negativa ficta es la formulación de una instancia
o petición a una autoridad administrativa; es decir, para que surta
plena vigencia lo previsto en el artículo 40 fracción Ill de La ley
de la materia, resulta insoslayable que el origen del silencio
administrativo, sea la omisión de dar respuesta expresa por parte
de una autoridad a la promoción realizada por el particular, de
esta forma, debe entenderse que fue resuelta enr sentido negativo
la instancia o petición que formuló el interesado.

Delimitado lo anterior, analizaremos los cuatro requisítos
precisados en líneas anteriores de la manera siguiente:

ELEMENTO PRECISADO EL NUM ERAL

consistente en que exista una petición o instancia, se
actualiza con el acuse de recibo

1. Der escrito suscrito por   
 por el derecho propio derivado de su caridad de ex

elemento policial del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,
presentado con fecha catorce de mayo del dos mil veintiuno
ante la autoridad demandada, mediante el cual solicita el grado
inmediato superior para efectos de su pensión, concedida
mediante acuerdo pensionatorio , el cual fue

12
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publicado en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5460,
el día veintiocho de diciembre del dos mil dieciséis

ELEMENTOS RESENADOS EN LOS N UMERALES 2. 3

Consistente que transcurra el plazo de TRËINTA DíAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que
se haya formulado la petición sin que recayera resolución
expresa, en ese sentido, se advierte que la autoridad
demandada adjuntó a la contestación de la demanda las
siguientes documentales:

1 . Oficio número , suscrito por

, Oficial Mayor del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos;

2. Oficio número , suscrito por 
 Oficial Mayor del Ayuntamiento

de Jiutepec, Morelos;
3. Memorándum número , suscrito

por   Secretario
Particular de la Presidencia Municipal de Jiutepec,
Morelos;

4. Escrito de solicitud sellado con fecha catorce de mayo
de dos mil veintiuno, suscrito por

5. Oficio número , suscrito por
, Oficial Mayor

del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos;
6. Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet a nombre

de  ;
7. Expediente Técnico de    , el

cual contiene las siguientes documentales:
a. Acuse de recibo de fecha dieciocho de marzo del

dos mil dieciséis, suscrito por  
, mediante el cual solicita su

pensión por jubilación;

b. Acta de nacimiento a nombre de  
 

c. Constancia laboral de fecha cinco de febrero de

dos mil dieciséis, a favor de 
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d. Resolución emitida por el Consejo de Honor y
Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del
Municipio de Jiutepec, Morelos, dictada en el
expediente ad m i n istrativo      

Documentos de pleno valor probatorio de conformidad con
los aftículos 437 y 491 del código procesal civil del Estado de
Morelos; de los cuales no se observa constancia alguna
mediante la cual, la autoridad demandada haya resuelto de fondo
la solicitud realizada por     en
consecuencia se aciualizan los elementos en estudio.

Por lo tanto, se actualiza la F.IEGATIVA FlcrA reclamada
por la parte actora    

V. ESTUDIO DE FONDO.

A continuación, se procede al estudio de la legalidad de la
negativa ficta

En la demanda iniciar, la ciudadana  
 , en su caridad de ex elemento de seguridad

pública del Municipio de Jiutepec, Morelos, demandó la nulidad
de la negativa ficta del escrito de solicitud de grado inmediato
superior que presentó con fecha catorce de mayo del dos mil
veintiuno, ante la autoridad demandada, exhibiendo el acuse de
la solicitud el cual obra glosado y visible en de foja cinco a seis
del presente sumario.

La autoridad demandada, al contestar Ia demanda adjuntó:

1' oficio número 2, suscrito por
  , Oficial Mayor del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos;
2. oficio número , suscrito por 

  oficial Mayor del Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos;

3. Memorándum número  , suscrito
por    , secretario
Particular de la presidencia Municipal de Jiutepec,
Morelos;

L4



T]A
ÎRIBUNAL DE JUST1CIA ADMINI'|RATIVA

DEt E'IADO DÊ MORELOS

T J A/4" S ERNJ RN F - 1 28/20 21

4. Escrito de solicitud sellado con fecha catorce de mayo
de dos mil veintiuno, suscrito por

5. Oficio número , suscrito por

, Oficial Mayor

del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos;
6. Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet a nombre

de    ;

7. Expediente Técnico de     el

cual contiene las siguientes documentales.
a. Acuse de recibo de fecha dieciocho de marzo del

dos mil dieciséis, suscrito por  
, mediante el cual solicita su

pensión por jubilación;

b. Acta de nacimiento a nombre de  
 

c. Constancia laboral de fecha cinco de febrero de

dos mil dieciséis, a favor de

d. Resolución emitida por el Consejo de Honor y

Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del

Municipio de Jiutepec, Morelos, dictada en el

expediente administrativo   

Documentos de pleno valor probatorio de conformidad con

los artículos 437 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos, de los cuales se aprecia que la autoridad demandada

no dio contestación a la solicitud realizada por  
.

Los argumentos de la parte actora para realizar su

reclamó, obran a fojas tres y cuatro del sumario en cuestión,

mismas que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en

obvio de repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal

en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de los mismos,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de

la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad

se satisface con el estudio de cada una de las razones de

irnpugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
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rubro siguiente

"...coNcEpTOS DE VtOteqou o AGRAVIOS.
PARA CUMPLIR COÌV tOS PRINCIPrcS DE
CONGRUENCIA Y ilHAUSTIVIDAD EN t,AS
SENTENCIAS DE AMPARO ES /NNECESAR/A SU
rRA^/SCR/pCION.ts
De los preceptos integrantes det capítuto X ',De las
sentencias", del título primero,'Reglas generales,,, del
libro primero "Ðel amparo en geiera!,,, de ta Ley de
Amparo, no se advie¡te como obligación paía et
juzgador que transcriba los conceptlos de víotäcíón o,
en su caso, los agravios, para cumplir con los
príncipios de congruèncía y exhaustividad en las
senfencias, pues tales princ:ipios se safisface n cuando
precisa los puntos sujefos a debate, derivados de la
deman_da de amparo o det escrito de expresian de
agravios, los estudia y les da respuesfa, la cual debe
estar vinculada y corresponder a las planteamientos delegalidad o constitucionalidad efectivamente
planteados en el ptiego correspondiente, sin introducir
aspecfos distintos a los que confarman ta titis. Sin
embargo, na ex¡sfe prohibición para hacer tat
transcripcióin, quedando al prudente arbitrio detjuzgador realizarla o no, atendiendo a las
características especra les detcaso, srn demérito de que
para satisfacer los principios de exhaustivÌdad y
cangruencia se estudien /os planteamientos dA
legalidad o inconstitucionatidad que efectivamente se
hayan hecho valer..." (SIC)

La demandante señaló en esencia, que se debe declarar
nulo el acuerdo pensionatorio número  emitido
por el cabildo del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, med¡ante
el cual se le concedió la pensión por jubilación, toda vez que no
se le otorgó el grado inmediato en términos del artículo 2g5 del
Reglamento del servicio profesional de carrena policial para el
Municipio de Jiutepec, Morelos.

Por su parte la autoridad demandada, manifiesta que dicha
solicitud, si bien es cierto no fue contestada, se le dio una
respuesta negat¡va por ficción de Ley, asimismo que dicha
solicitud fue presentada de forma extemporánea, y que la
demandante no solicitó er estudio de la procedencia de grado
inmediato superíor en términos de los artículos 4 fracción XV,
294, 295,356 y 359 del Reglamento del servicio pnofesional de

.s Novena Época' Núm. de Registro: 16461g, rnstancia: segunda sara,
Jurisprudencia, Fuente: semanario Judiciar de ra Federación y su Gaceta, îomo
XXXI, mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a.lJ.5gll010, página. g30
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Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec, Morelos

Analizado lo anterior, se arriba a la conclusión de que la
razôn de impugnación es en esencia, FUNDADA,

En efecto, el añículo 295 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec,
Morelos, vigente al caso aplicable16, establece:

Artículo 295.- El personal que al momento de su
Jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquia que
ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la
inmediata superior. Esta categoría jerárquica no poseerá
autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá la
consideración, subordinación y respeto debido a la
dignidad del ex-integrante, percibiendo la remuneración
que le corresponda de acuerdo a su nuevo grado
jerárquico.

En la norma transcrita, se establece que los elementos que

al momento de su jubilación hayan cumplido cinco años en la
jerarquía que ostentan, para efectos de retiro le será otorgada

la inmediata superior, únicamente para dos efectos:

a) Para el retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económico

correspondiente.

Es claro, que la intención del precepto, es la de otorgar al

elemento policial, un beneficio adicional con el fin de resarcir su

retiro, para que éste no sea precario; pero de manera clara y
puntual se estatuye que es únicamente para este propósito y así

lograr que obtenga una mayor ayuda que de calcularse con el

salario del puesto que efectivamente venía desempeñando.

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un mandato

expreso para extender los alcances de la norma para otros fines

distintos al beneficio económico, aquélla únicamente debe

entenderse dirigida para realizar el cálculo respectivo de la
pensión por jubilación.

16 REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL PARA
EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, publicado, en el periódico "Tierra y
Libertad, número 5359, el seis de enero del dos mil dieciséis:
http://marcojuridico. morelos.gob.mx/archivos/reglamentos_municipales/pdf/RCARR
ERAPOLIJIUMO.pdf
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del Acuerdo
pon medío del cual se emiten las Bases Generales para la
expedición de Pensiones de los servidores públicos de los
Municipios del Estado de MorerosrT, Ia pensión por jubilación es
aquella que se otorga a los servidores públicos que hayan
prestado sus seryicios en cualquiera de los tres poderes del
Estado y/o de los Municipios, para los efectos de disfrutar esta
prestación, la antigüedad puede ser interrumpida o
ininterrumpida. sin que se requiera una edad determinada.

Entonces, sÍ el servidor pubrico se coloca en situación de
jubilación, adquiere la totaridad de los derechos y obligaciones
que fija la Ley, entre ellos, la pensión respectiva conforme
al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del ar1ículo 2g5 del
Reglamento del servicio profesional de carrera policial para el
Municipio de Jiutepec, Morelos, únicamer¡te se buscó el
mejoramiento del nivel económico en el que se encontrarían los
elementos de seguridad púbrica en retiro, mas no pretendió
conceder beneficios adicionales propios a tal situación. Es decir,
el objetivo del citado ordenamiento es otorgar un be io
econó icoalos miembros de la corporaciión policiaca, no
un ascenso.

Por ello, el reconocimiento der grado inmediato al momento
de la jubilación, en modo alguno implica que incida en la jerarquía
policial, pues para ello se requiere cumplir con los requisitos
legales contenidos en la sección lV del Reglamento del servicio
Profesional de carrera policial para el Municipio de Jiutepec,
Monelos, denominado "De la promoción.,,

Es por esta razón, que de conformidad con el aftículo 2g5
del Reglamento del servicio profesional de canrera policial para
el Municipio de Jiutepec, Moreros, el grado inmediato se debe
reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por
la autoridad competente, que es el Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos.

r7 Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales paralaexpedición de pensiones
de los Servido¡es Públicos de los Municipios del Estado de Mórelos. puúlicado en el periódico
oficial "TierrayLibertad",número szei,etdíaoncedefebrerodel dosrnil quince.
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lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de los
artículos 294 y 295 del Reglamento del Servicio Profesional de
Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec, Morelos, y

conforme al principio pro persanae, se colige que no debe
exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la
jerarquía inmediata superior para efectos de su retiro del servicio,
pues si quien se considera con derecho a que le sea otorgada
una jubilación o pensión cumplió con el requisito establecido en
el primero de los preceptos mencionados, por lo que, de
conformidad con el segundo de los señalados es obligación de la
autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco
años en el grado que ostenta para obtener la categoría
inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos
necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

Obedece a que la promoción de los elementos de

seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan

ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor jerarquía
y remuneración, sobre la base de subniveles de formación,
actualización, especialización y alta dirección, al resultado de los

exámenes específicos de este procedimiento y a la antigüedad,
en competencia con los demás miembros de la Secretaría, que

reúna los requisitos del puesto, con fundamento a lo cual la

superioridad otorga a los policías, la categoría, jerarquía o grado

inmediato superior al que tengan, dentro del orden jerárquico
previsto. Sin embargo, estos requisitos resultan inaplicables
a los elementos en estado de jubilación, pues el precepto 295

del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para

el Municipio de Jiutepec, Morelos, únicamente requiere que el

elemento al momento de jubilarse cuente con cinco años en el

nivel jerárquico para que se le otorgue el siguiente con el solo
fin de mejorar su ingreso pensionatorio, pues aquellos
requisitos son aplicables a los elementos activos que acceden a
un ascenso no sólo con beneficios económicos, sino que implica
todos los derechos, obligaciones y reconocimiento que la cadena
jerárquica operativa conlleva,

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se

refiere el artículo 295, del Reglamento del Servicio Profesional
de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec, Morelos, se
actualiza por ministerio de Ley, a favor del elemento en estado
de jubilación por el solo hecho de contar con cinco años en un
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nivel jerárquico, consecuentemente, la autoridad competente
para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento
correspondiente, quien deberá establecerlo únicamente para los
efectos económicos de la pensión en el acuerdo que emita
concediéndola

En apoyo se cita el siguiente criterio federal

"PoLtcíAs. AL sER EL MuNtctprc DE
CUERNAVACA, MORELOS QU/EA/ CTJENTA CONtOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR S/
PROCEDE OTORGARTES LA JERARQUíA
INMEDIATA SUPER/OR PARA EFËCTOS DE SU
RETtRo DEL sgRvrcto poR ,lueLacñu opENstoN, 

^ro 
DEBE exleiRse¿es euE LA

soLtctTENls.

De una interpretación sistemática y armónica de los
artículos 210 y 211 det Regtamento del Servicio
Profesional de Carrera poticiat det Municipio de
Cuemavaça, Morelos y confarme al principio pro
persenae, se colþe que no debe exígirqe al elemento
policíaco que solicite et otorgamiento de ta
jerarquía inmediata superior para efectos de su
retiro del servicio, pues si quien se conslde ra con
derecho a que /e sea otorgada una jubitación o pensión
cumplió con el requisito estabtecido en e! primero de los
preceptos mencionados, de so/icfa ña por escrito, de
conformidad con el segundo de los seña/ados es
obligación de la autoridad municipal analizar
oficiosamente si cumptió cinco años en el grado que
ostenta para obtener la categoría inmediata iuperioi, at
ser ésfa quien cuenta con los elemenfos necesanbs
para determinarla procedencia de esfe beneficio..."

r Registro digital: 2022169. lnstancia: Tribunales Colegiados de circuito. Décima
Tp.o!" Materias(s): Administrativa. Tesis: xVilt.1o.p.A.ã n iìoå.1. Fuente: Gaceta
def semanario Judicialde la Federación. Libro 79, octubre aàzozo,romo ttt, pàlinã
1853. Tipo: Aistada.

En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido en la
sección lV del Reglamento del Servicio profesional de Carrera
Policial para el Municipio de Jiutepec, Morelos, denominado,,De
la promoción"; está condicionado una serie de requisitos que
deben cumplir los elementos activos que pretendan ascender en
la escala jerárquica, pues no solo conlleva un beneficio
económico, sino con el cúmulo de obligaciones que implica la
cadena de mando y operatividad, que constriñe a la corporación
para cerciorarse de las aptitudes de los elementos aspirantes al
ascenso.
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Consecuentemente, la razon de impugnación es
fundada, máxime que en el propio acuerdo pensionatorio

  se reconoció la antigüedad de
 , en lo que trasciende:

"...a) La antigüedad de Ia   
 que ha generado desde Ia fecha de su

ingreso reconocido por esfe Ayuntamiento como
Patrón susfífufo es a pariir del 16 de enero de lgg7
a la fecha en que fue debídamente notificada por Ia
Direcci6n de la Unidad de Asuntos Internos de /a
Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito,
Protección Civíl y Rescafe de su REMOCTON DEL
CARGO CON QUE DESEMPEÑABA EN AL
RELACIÓN ADMINISTRATIVA SIN INDEMNIZACION
el pasado 08 de julío del 2016, es de 19 años, 5
rneses y 21 días, con el últímo cargo de Policía y
adscrita a Ia Direccion de Tránsito Municipat del
municipio de Jiutepec, Morelos..."(sic)

Aunado a lo anterior, mediante constancia laboral que
obra en autos en la foja cincuenta y nueve, se obtiene que

   , Iaboró como Policía a partir
del dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y ocho, por lo
que se aprecia, que la demandante  

 a la fecha de emisión del acuerdo pensionatorio

  tenía más de c¡nco años en el cargo,
actualizándose la hipótesis del artículo 295 del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de

Jiutepec, Morelos, que constriñé al Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos, para que al otorgar la jubilación a la actora, se le
reconociera para efectos económicos, el grado jerárquico

inmediato superior.

No ha pasado desapercibida la defensa del demandado,

en el sentido de que no son las autoridades competentes para

otorgar al actor el grado inmediato solicitado, sin embargo, es de

desestimarse, pues como se ha ya expuesto, los artículos 295,

del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para

el Municipio de Jiutepec, Morelos en relación con el 23 del

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para

la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelosle, disponen que el beneficio

económico que conlleva el grado inmediato es para el solo efecto

1e Artículo 23.- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de los Acuerdos
Pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los Servidores Públicos al servicio del propio
Municipio.
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de la cuantificación de la pensión, que opera por ministerio de
ley y se debe otorgar en el momento de determinar la
procedencia de dicho beneficio a favor del elemento de
seguridad pública por la autoridad competente, es decir, el
Ayuntamiento correspondiente, quien para tal objetivo tiene a
la vista las constancias de antiguedad que le permitirán
pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia del grado
inmediato

La misma suerte sigue el argumento de la demandada en
el sentido de que el grado inmediato debió solicitarlo ante la
comisión Municipal del servicio profesional de carrera policial,
pues de conformidad con el artículo 20, del Acuerdo por medio
del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de
Pensiones de los servidores públicos de los Municipios del
Estado de Morelos, dicho trámite se inicia, substancia y
culmina ante el Ayuntamiento correspondiente, y no ante la
corporación policiaca.

Orientan, además, los siguientes criterios federales

'"..FUERZAS ARMADAS, tAS PRERROGATIVAS
oToRcADAS A rOS MILTTARES QtJË qASEN A
sruaøó¡,t DE RETtRo so¡,t úurcÃ¡TENTE zARA
ESE FtN y qARA et cercuto DEL BENEFICTO
EC O U O U ICO CORRES PO N D I EN TE3O

Conforme al artículo 27 de ta Ley del tnstituto de
Seguridad Socra/ para /as Fuerzas Armadas
Mexicanas, los militares que por resolución definitiva
pasen a situación de retiro, ascenderán al grado
inmediato únicamente para dos efecfos; e pâra el
retiro mismo; y, b) para el cálcuto del benefícia
económico que señala ta propia ley, considerando
/os años de servicios en relación con eltiempo en
el grado en activo. Así, de la interpretación det artícuto
mencionado y de la exposición de motivas que te dio
origen se advierte que la intención det legislador at
otorgar ese ascensa fue conceder un mejoràmiento en
su nivel económico para calcutar y res-arcir el retiro,
pero no conferiñes beneficios adicionalespropios a esa
situación, es decir, los alcances de la norma no pueden
extenderse para otros fines distintos al económico y a
los de seguridad social indicados, por lo que no se
refiere a los que incidan en la jerarquía militar que
obtuvieron en servicio activo, camo poìrtar un arma de
fuega, tener acceso a préstamos del Banca Nacional

r Re.gistro digìtal: 20'l5js6._ lnstancia: segunda sala. Décima Época. Materias(s):constitucional, Administrativa, Tesis: 2a. cxul72CI17 (.10a.). Fuente: Gaceta del semanarioJudicial de la Federación. Libro 46, septiembre de 2017, r"rol pågi* 774.Tipo:Aislada.
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del Ejército, Fuena Aérea y Armada, cuya monto
depende de aquélla, u obtener creditos hipotecarios,
entre otros, pues para e//o se requiere cumplir con los
requlsifos legales, lo que se corrobora con los artículos
35, fracción ll y 37 de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
asícoma 30, fracción Il, inciso a), de la Ley del Instituto
de Seguridad Social para /as Fuenas Armadas
Mexicanas."

''.,.PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A tOS
MILITARES EN SITUACIÓN DE RETIRO ES
úurca¡øe¡trr qARA EsE F/N y qARA^ EL cALcuLo
DEL BENEFICIO ECONOMICO
CORRESPONDIENTE.2l

Conforme al a¡lículo 27 de la Ley del lnstituto de
Seguridad Socra/ para /as Fuezas Armadas
Mexicanas, los militares que pasen a situación de retiro
ascenderétn al grado inmediato únicamente para ese fin
y para el cétlculo del beneficio económico
correspondiente, considerando /os años de servicios en
relación con eltiempo en el grado en activo; incluso, la
misma ley en su artículo 30 establece que, en
determinadas circunsfancias, tal personal podra
reintegrarse al servicio activo, y que cuando por
cualquier motivo lo haga, le corresponderá el grado que
osfenfó en dicha situación, sin poder conseruar el que
le fue conferido para efectos de retiro. Por su parte, el
aftículo 1 de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos dispone gue su
aplicacion corresponderá entre otros, a la Secretaría de
Ia Defensa Nacional; de igual forma precisa en su
arfículo 2, fracción Vlll, que e/ ascenso es e/ acfo de
mando mediante el cual es conferido al militar un grado
superior en el orden jerárquico dentro de la escala que
fija su ley orgánica, en tanto, el artîculo 10 de esta
última señala que el Ejército y Fuena Aérea Mexicanos
conforman una organizacion que realiza sus
operaciones mediante una estructura ierárquica que
comprende los siguienfes niveles de mando: mando
supremo, alto mando, mandos superiores y mandos de
unidades. En esfas condiciones, se concluye que Ia
prerrogativa que otorga la señalada ley de
segurîdad social relativa al personal que pase a
situación de retiro, consisfenfe en Ia patente de
grado, es únicamente para ese fin y para el cálculo
del beneficio económico correspondiente, porque
aun cuando se eguþara a un ascenso no cumple
con /os requisitos esfab/ecídos para ser
considerada como tal, dado que no es un acto de
mando en /os términos descrifos, slno gue es
conferida por ministerio de lev."

2lRegistro digital: 161531 . lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época.
Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.7o,A.798 A. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. Tomo XXXIV, Julio de 201 1 , página 2152. Tipo: Aislada.
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En las relatadas circunstancias, es concluyente que si el
acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto de
autoridad que define unilateralmente la situación de jubilación de
Ios elementos de seguridad púbrica, resulta necesario que en él
se fije con claridad el grado que servirá de base para otorgar y
calcular los derechos propios de la jubilación, a efecto de cumplir
con el principio de legalidad reconocido en el artículo 16, primer
párrafo, de la constitución Federal y evitar que exista
incertidumbre en el goce y ejercicio de los derechos a que se
accede con Ia jubilación.

En concordancia con lo analizado, se arrÍba a concluir que,
en el presente casCI se actualiza la hipótesis de nulidad del
acuerdo pensionatorio reclamado, consignada en la fracción
ll del artículo 4, de la Ley de la materia22.

vt.
ACTORA.

PRESTACIONES RECLAMADAS POR LA PARTE

Declaración de nulidad y sus efectos.

Por cuanto a las prestaciones reclamadas por la actora, en
los incisos a), b), c), d), e) y f), relativas a la declaración de
nulidad lisa y llana del acto impugnado, para que se emita uno
nuevo en el que se le conceda el grado inmediato, así como los
pagos retroactivos de la pensión en razón del grado inmediato
que le corresponde, son parcialmente fundados.

Lo anterior es así, toda vez que tal como lo señala la
autoridad demandada, el acuerdo pensionatorio número
sMi166/30-1 1-16, fue pubricado en el periódico oficial *Tierra y
Libertad" número s400, er día veintiocho de diciembre del dos mil
dieciséis, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 200
de la Ley del sistema de seguridad pública del Estado de
Morelos, establece lo siguiente:

"Artículo 200.- Las accÌones derivadas de la re!acÌón
administrativa del serticio de /os elementos de ias

22 A,rtícula 4. serán causas de nulidad de los actos impugnador;. se declarará que unaresolución administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes cauåa¡ei:(t)
ll' omisiÓn de los requisitos lormaþ¡ exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensasdel particular y trascienda al sentido dJla reäolución impugnadã,-¡rilius¡ve la ausencia defundamentación o motivación, en su caso;
(1il... \4
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instituciones de seguridad pitblica que surjan de esta Ley
prescribirán en noventa días naturales, con excepcion de
/os casos prevlsfos en los artículos siguientes."

De lo anterior, es que esencialnìente la autoridad
manifiesta que el pago retroactivo de las percepciones con
motivo del grado jerárquico inmediato que se re otorgue a la
demandante, se encuentra prescrito por cuanto a los periodos
comprendidos antes de agosto del dos mil veintiuno, toda vez
que ha operado la prescripción, pues la ley contempla un plazo
de noventa días naturales para reclamar el pago de las mismas,
no obsta ello el beneficio del grado inmediato superior que
reclama la demandante deriva del Artículo 2gb del Reglamento
del servicio Profesional de carrera Policial para el municipio de
Jiutepec, Morelos. Publicado el 6 de enero de 2016, en el
periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5359, del cual cabe
destacar lo previsto en los artículos 342 y 343 de tal Reglamento,
los cuales establecen los siguientes.

"A,tfículo 342.- Las acciones administrativas que surjan del presente
Reglamento prescrifirán en un año, con excepción de los casos previsfos

en los artícuios siguæntes.

A¡fículo 343.- Prescribirán en un mes:

l. Las acciones para pedir la nulidad de la aceptación de un nombramiento
de servicio hecho por error y la nulidad de un nombramiento de servicio
expedido en contra de lo dispuesfo en este ordenamiento o en la Ley,
contándose el término a pañir del momento en que el error sea conocido;
ll. Las acciones de los elementos para volver a ocupar el puesfo que hayan
dejado por accidente o por enfermedad, contándose e/ término a partir del
día en que estén en aptitud de volver al servicio;
lll. Las acciones para exigir la indemnización que señala el presente
Reglamento será contándose e/ término a partir del momento de la
separación, y
lV. Las acciones de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito
del Municipio de Jiutepec, Morelos, para suspender a los elementos
policiales por causas justificadas y para disciplinar las falfas de esfos, será
desde el momenta en que se dé la causa para la separación o de que sean
conocidas las faltas."

En este orden de ideas, tal como quedó establecido, las
autoridades demandadas, invocan la excepción de prescripción
señalada en el artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad;
empero, es evidente que lo reçlamado por la promovente, deriva
de una normatividad que fue emitida directamente Dor el óroano
máximo de las autoridades demandadas. es decir. El

Avr tntamiento Constitucional del muni ninin rla liltonoc [Inrolnc
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Por ello, es que la excepción de prescripción que debe
operar en el asunto que nos ocupa, es la señalada en el artículo
342 del Reglamento del servicio profesional multicitado, por el
razonamiento señalado en el párrafo anterior y aunado a que
este Tribunal debe atender lo estipulado en el párrafo tercero del
artículo 1 de la Constitución Federal23

En ese tenor, es indudable que debemos atender a los
principio pro persona. de proqresivid vde
exhaustividad, a efecto de suplir la deficiencia de la queja,
y aplicar la normatividad que resurte en mejor beneficio de
la demandante; pues no es ajeno a este Tribunal, que los
demandados a pesar de conocer la normatividad que regula
el Erado inmediato superior que recrama ra demandante, por
ser un Reglamento propio de ese Gobierno Municipal; no
consideraron otorgar el beneficio solicitado, lo que resultó en
un detrimento a las percepciones por jubilación que tuvo que
tener la recurrente violando derechos humanos relacionados
a la seguridad social y al producto del trabajo instituidos en
los preceptos 1, 4,5, 123 apartado B fracción Xlll de la
Constitución Federal.

Aunado a esto, se evoca, que el presente asunto atañe
a una mujer, que desempeñó un servicio de policía municipal
y que su principal función es la preservación de la seguridad
pública del territorio en el cuar prestaba sus servicios,
función que siempre la puso en un constante riesgo, pues
recordemos que la seguridad pública se define de acuerdo
al artículo 21 de la Constitución Federal como:

"La seguridad púbrica es una función der Estado a cargo de ra
Federación, ras entidades federativas y /os Municipiol, cuyos
fines son, sarvaguardar ra vida, ras tibertades, ra iniegridad y er
patrimonio de /as personas, así coma contribuir a la generación
y preservación del orden público y la paz social, de conformidad
con lo previsto en esfa constitución y tas leyes en ta materia. La
seguridad pública comprende ra prevenctón, investigación y

rr Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conforriidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibificlad y progresividad. En
consecuencia el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términoslue estabtàzca ia tey
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persecuc¡ón de /os delitos, así como la sanción de /as
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las
respecfluas competencias que esfa Consfitución señala. La
actuación de /as instituciones de seguridad pública se regirá por
/os principios de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos
reconocidos en esfa Constitución.

De igual forma, por la condición de mujer de la

promovente, le asisten diversos derechos y es protegida por

los siguientes preceptos jurídicos:

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Vialencia, respecto a los a11Ículos 6 fracciones lll y
lV, 18, 19y 20, mismos que a la letra dicen:

ARTíCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son

lll. La violencia patrimonial.- Fs cualquier acto u omisión que afecta
la supervivencia de la víctima. Se manlresta en: la transformación,
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos,
documentas persona/es, bienes y valores, derechos patrimoniales o
recursos económicos desflnados a safisfacer sus necesldades y
puede abarcar /os daños a los bienes cornunes o propios de la
víctima;

lV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del
Agresor que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se
manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el
rngreso de sus percepciones económicas, así co¡no la percepción de
un salario menor por igualtrabajo, dentro de un mismo centro laboral;

ARTíCULO 18.- Violencia tnstitucional: Son /os acfos u omisiones de
/as y /os servidores públicos de cualquier orden de gobierno que
discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedÌr el goce
y ejercicio de /os derechas humanos de las muieres así como su
acceso al disfrute de políticas p(tblicas desfrnadas a prevenir,
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes ttpos de
violencìa.

ART|CULO 19.- Los tres órdenes de qobierno, a través de |os
cuales se manifiesta el eiercicio del poder público, tienen la
obliqación de oraanizar el aparato aubernamental de manera tal
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el derecho de las muieres a una vida libre de violencia.

ARTíCULO 20.- Para cumplir con su obliqación de qarantizar el
derecho de las muieres a una vida libre de violencia, los tres
A--t^¡a¡ -l^ aa,ria>aa ¡tatraa

sancionar v reparar el daño que les infliae.
4an¡lar ínttac|ínar

27



La Ley de Acceso de Las Mujeres a una vida Libre de
violencia para el Estado de Moreros, tal y cCImo se instituyen
en los preceptos 6, 7 y 20'.

Arfículo "6.- son principios recfores que garantizan el acçeso de /as
mujeres al derecho a una vida tibre de violencia en un medio ambiente
adecuado que favorezca el desarrotto y bienestar de tas mujeres:

I.- La no discriminación;

ll.- La autodeterminación y libertad de /as mujeres;

lll.- La igualdad entre mujeres y hombres;

lV.- Elrespefo a la dignidad de /as mujeres;

V.- La multiculturalidad de /as mujeres;

vl.- La perspectiva de género que permite incorporar a ra mujer como
sujeto social; y,

Vll.- La protección y garantía de los derechos humanos.

Arlículo 7.- Las instancias de ta Administración publica Estatat y
Municipal, los órganos de impartición de justicia, así camo el congreso
del Estado, en el ejercicio de sus atribuciones y funciones asumiran los
principios rectares seña/ados en el artículo anterior e incorporarán los
ey'es de acción a la política públiea que implementen.

Atlículo *20.- Las tipos de violencia contra las mujeres que pueden
encontrarse en sus diferentes modatidades son:

lv.- violencia patrimoniat.- cualquier acto u omisión que afecta ta
supervivencia de la mujer. se manifiesta en: la transformación,
sustracción, destrucción, retención o distraccióin de objetas,
documentos personales, brenes y valores, derechos patrimoniales o
recursos económicos destinados a satisfacersus necesidades y puede
abarcar los dañas a /os b¡enes comunes o propios de la mujer;

v-- violencia económica. - Fs foda acción u omisión del agresor que
afecta la supervivencia ecanómica de la víctima. se manifiesta a traves
de limitaciones encaminadas a controlar et ingreso de sus
percepciones económicas, asf como ta percepción de un salario menor
por igualtrabajo, dentro de un mismo centro laborat;
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p(tblicas se encaminen a obietivos cornunes

Apoya lo razonado, los siguientes criterios

EXHAUSTIVIDAD, SU EXIGENCIA IMPLICA LA MAYOR CALIDAD
POSIBLE DE tAS SEN?'ENC/AS, PARA CUMPuR CON LA PLENITUD
ExtGtDA paR EL ARTícuLo 1T coNsnrrJctoNtL.zl

El artículo 17 constitucional consigna los principios recfores de la
impartición de justicia, para hacer efectivo el derecho a la jurisdicción. Uno
de esfos princifios es e/ de la completitud, que impone at juzgador ta
obligación de resolver fodos ios litigios que se presenten para su
conocimiento en su integridad, sin dejar nada pendiente, con el objeto de
que el fallo que se dicfe declare el derecho y deje abierlo el camino franco
para su ejecución o cumplimiento, sin necesidad de nuevos procedimientos

iudiciales o administrativos. Para cumplir cabalmente con la completitud
exigida por la Constitución, se impone a los tribunales la obtìgación de
examinar con exhaustividad fodas las cuesfiones atinentes al proceso
puesfo en su conocimiento, y esto se refleja en un examen acucioso,
detenido, profundo, al que no escape nada de lo que pueda ser signifìcativo
para encontrar la verdad sobre /os hechos controverfidos, o de /as
posibilidades que ofrezca cada medio probatorio. Elvocablo exhaustivo es
un adjetivo para expresar algo que se agota o apura por completo. Et
vocablo agotar hace referencia a llevar una acción de la manera más
completa y total, sin dejarla inconclusa ni en la más mínima parte o
expresión como lo ilustra et Diccionario de ta Lengua Españota: "Extraer
todo el líquido que hay en una capacidad cualquiera; gasfar del todo,
consumir, agatar el caudal de /as provisiones, el ingenio, ta paciencia,
agotarse una edición; cansar extremadamente". Sobre el verbo apurar, el
diccionario expone, entre otras, los siguientes conceptos: "Avertguar o
desentrañar la verdad ahincadamente o exponerla sin omisión; extremar,
llevar hasta el cabo; acabar, agotar; purificar o reducir algo alesfado de
pureza separando lo impuro o extraño; examinar atentamente". La
correlación de ios significados destacados, can miras a su aplicación al
documento en que se as¡enta una decisión judicial, guía hacia una
exigencia cualitativa, conslsfenfe en que el juzgador no sólo se ocupe de
cada cuesfión planteada en el litigia, de una manera o forma cualquiera,
sino que lo haga a profundidad, explore y enfrente fodas /as cuesfiones
atinentes a cada tópico, despeje cualquier incógnita que pueda generar
rnconsisfencias en su discurso, enfrente /as diyersas posibilidades
advertibles de cada punto de /os femas suietos a deciston, exponga todas
las razones que tenga en la asunción de un criterio, sln reseryarse ntnguna,
y en general, que dÌga toda lo que le sirvió para adoptar una interpretación
juridìca, integrar una ley, valorar el material probatorio, acoger o desestimar

2a Registro digital: 2005968. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Época. Materias(s): Constitucional, Común, Tesis: 1.4o.C.2 K (10a.). Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial. de la Federación. Libro 4,Marzo de2Oi4, Tomo ll, página
1772, Tipo'. Aislada
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un argumenfo de ias parTes o una consideración de /as autoridades que se
ocuparon antes del asunto, esto último cuando la sentencia recaiga a un
medio impugnativo de cualquier naturaleza. El principio de exhaustividad
se orienta, pues, a que las consideraciones de estudÌo de la sentencla se
revistan de la más alta calidad posibte, de comptetitud y de consistencia
argumentativa.

DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA JIJSTICIA Y AL DEBIDO
PROCESO, ESrÁA/DARFS CONSTITI.JCIONALES Y
CONVENCIOAIAIES QUE DEBE SEGU/R EL TRIBIJNAL DE JIJSTICIA
ADMINISTRATIVA EN EL ESTA,DO DE JALISCO, AL A,PLICAR EL
ART|CULO 72 DE LA LEY DE JIJSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA
ENTIDAD.

Hechos: Los Tribunales colegiados de circuito contendientes sostuvieron
posfuras contrarias sabre la interpretación det artículo 72 de la Ley de
Justicia Adminlstrativa del Estado de Jalisco, esfo es, si et rribunat de
Justicia Administrativa de la entidad tiene o no ta obtigación de analizar de
manera preferente los conceptos de anulación vinculados can elfondo det
asunto, cuando de manera prioritaria se hublese declarado fundado un
mativo de drsenso de forma (indebida fundamentaciön de la competencia
de la autoridad emisora del acto).

criteria jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del rercer circuito
determina que can base en los estándares sobre los derechos humanos
de acceso a la justicia y al debido proceso, establecidos por ta suprema
corfe de Justicía de la Nación y la corte lnteramericana de Derechos
Humanos, el rribunal de Justicia Aclministrativa delFsfado de Jalisco debe
y tiene la obligación de decidir sobre los conceptos de anutación de fondo,
con independencia de que el acto impugnado carezca de la debida
fundamentación de la competencia de la autaridad demandada.

Justificación: La suprema corte de Justicia de ta Nación ha sido categorica
al establecer que los tribunales de justicia administrativa deben preferir el
estudio de /os mativos de drsenso de fondo, frente a /os dlyersos de forma
(por ejemplo: indebida fundamentación de campetencia o ausencia de
firma autógrafa); pues lo que se pretende es darle preeminencia, entre
otros principr'os, a /os de justicia completa y de mayor beneficio, a través
de la obtencÌón de una sentencia en la que se resuelva en definitiva sobre
el derecha subjetivo público de ta parte actora y asl tograr alcanzar elfondo
de su pretensión, pues de ser fundados, elto traerá como consecueneia
eliminar en su totatidad /os efecfos del acto impugnado, ya que generaría
una nulidad lisa y llana por cuestiones de fondo que inhabititaría a la
autoridad a volver a actuar. por atro lado, la comisión y la corte
lnteramericana de Derechos Humanos han precisado que ta obligacion de
/os Esfados no sóto es negativa -de no impedir etacceso a esos recursos-
, sino fundamentalmente posÌtiva, esfo es, a través de ta organización del
aparato institucìonal, de modo que todos tos individuos puedan acceder a
esos recursos. De igual manera, han reconocido como componentes del

30



T]A
I

TRIBUNAL DE JUSTICiA ADIvIINISTRATTVA

DEL E'IADO DE I'1ORELOS

T J A/4'S E RA/ J RN F. 1 28/20 2 1

debido proceso el derecho a contar con una decisión fundada relativa at
fondo del asunto, así como el derecho al ptazo razonable del proceso. Con
base en esos esfándares consfitucionales y convencionales, es de suma
relevancia que los Fsfados remuevan cualquier obstácula que limìte la
posibilidad de acceso a la justicia completz."zs

Asimismo, el princioio de convencionalidad es
aplicable al asunto que nos ocupa; ya que, instrumentos
jurídicos de carácter internacional, protegen el derecho de la
recurrente a recibir una pensión que se encuentre
debidamente fijada con todas las prestaciones a las que

tiene derecho de acuerdo al marco jurídico que regula su

relación administrativa, mismos que son:

Los Artículos 6 y I del Protocolo Adicianal a la
Convencion Americana Soôre Derechos Humanos en
Materia de Derechos Economicos, Socia/es y Culturales
"Protocolo de San Sa/vadof', que a la letra dice:

Artlculo 6 Derecho altrabajo:

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluve Ia oportuntdad de

obtener los medios para llevar una vida diona v decorosa a través del
da<amnøñn da t¡na actividad Ií¡ifa lihramanfa ac¡nnida n ananlarta

Artículo 9 Derecho a Ia seouridad social:

1. Toda persana tiene derecho a la seguildad socia/ que la proteja
contra /as consecuencias - 13 - de la vejez y de la incapacìdad que la
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar
una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las
prestaciones de segurldad social serán aplicadas a sus dependientes.
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el
derecho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el
subsldio o jubilación en casos de accidenfes de trabajo o de
enfermedad profesional y, cuando se frafe de mujeres, licencia
retribuida por maternidad antes y después del parío.

El Protocalo de Reformas a la Carta de la

25 Registro digital: 2024104. lnstancia: Plenos de Circuito. Undécima Época.

Materias(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: PC.lll.A. J/10 A (11a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Enero de2022, Tomo lll,
página 2201. Tipo'. J urisprudencia
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organizacion de /os Esfados Americanos, protocolo de
Buenos Aires, firmado en la ciudad de Buenos Aires,
Republica Argentina, el 27 de febrero de 196726 , en sus
artículos 31 inciso g) , 4s inciso b), 44; establecen lo
siguiente:

Arlículo 31

Los Fstados Miembros, a fin de acelerar un desarrollo económico y sacial
de canformidad can sus propias modalidades y procedimientos, en el
marco de /os principias democráticos y de las institucianes del sr'sfema
lnteramericano, convienen en dedicarsus máximas esfuerzos at togro de
las siguientes mefas báslcas:

g) Sa/arios Tusfos, oportunidades de emplea fW
aceptables para todos:

Artículo 43

Los Fsfados Miembros, convencidos de que et hornbre sólo puede
alcanzar la plena realización de sus aspiraclones dentro de un arden soclai
justa, acompañado de desarrollo económico y verdadera paz, convienen
en dedicar sus máximos esfuezos a /a apticación de /os sþulenfes
pri n cÌ pios y meca nismos ;

trabaiar:

Artículo 44

Los Fsfados Miembros recanocen que, para facititar el proceso de la
integración regionat tatinoamericana, es necesario armonizar la legislación
socialde /os paises en desarrollo, especialmente en el campo labôrat y de
la seguridad social, a fin de que los derechos de tos trabajadores sean
igualmente protegidos, y convienen en realizar los rnáximos esfuerzos para
alca nz a r esta fi n al idad.

El artículo 5 de la convencion lnteramericana para
Prevenir, sancionar Y Erradicar La violencia contra La
Mujer:

Artículo 5

Tada mujer podrá ejercer libre y prenamente sus derechos civiles,
políticos, económico,s, socra/es y culturales y contariá con la total
proteccion de esos derechos consagrados en /os instrumentos
regionales e internacionales soÖre deråchos humanos. Los Fsfados
Partes reconocen que ta viorencia contra ta mujer impide y anula et

26hup:/ilegislaclon'scjn'q1b.¡31r!uscador/Paginas/wfordenamienroDeraite.aspx?q:plorqrS

vLTzAsqvzQTflJkykwnj czFNMoTRDiyntsyqDWywNTeX3 9cs iwLkx+izyp
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ejercicio de esos derechos

Por lo que se concluye que la prescripción que opera en la
presente prestación, es el establecido en el artículo 342 del
reglamento en cita, esto es, un año, de ello, tomando en cuenta
que Ia solicitud de la actora fue realizada a la autoridad
demandada el catorce de mayo del dos mil veintiuno, dicha
prestación deberá pagarse retroactivamente a partir del catorce
de mayo del dos mil veinte, es así por lo siguiente:

Expuesto lo anterior, resulta procedente conforme a

derecho, es la declaración de la nulidad para efecto de que la

autoridad demandada emita otro acuerdo en el que, dejando
intocado lo que no fue materia de nulidad, analice y conceda el
grado inmediato del demandante con su respectivo
incremento, únicamente para efectos de la pensión,
asimismo, realice el pago retroactivo de las mensualidades
que no se encuentran prescritas, conforme al artículo 342 del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el

municipio de Jiutepec, Morelos, esto es a partir del catorce de

mayo del dos mil veinte.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

En atención a lo anteriormente analizado y fundado:

1. De conformidad en la fracción ll del artículo 4, de la Ley

de la materia, se declara la ilegalidad del acuerdo pensionatorio

 únicamente para efecto de que la autoridad

demandada emita otro en el que deberá dejar intocado todo lo
que no fue materia nulidad, y otorgue el grado jerárquico al

dEMANdANtE  , dE POI¡CíA

raso a Policía Tercero, de conformidad con la escala básica

establecida en el artículo 14 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec,

Morelos y 75 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el
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Fecha de la solicitud
realizada a la autoridad
demandada:

'14 de mayo del2021

Prescripción de '1 año
(365 días), conforme al

artfculo 342 del

Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera
Policial para el municipio
de Jiutepec, Morelos

1 año (365 dfas)

Fecha en que no había
operado la prescripción:

14 de mayo del 2020
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Estado de Morelos, para el soro efecto de su jubilación,
ordenando que la pensión respectiva se calcule de acuerdo con
el salario que corresponda a su nuevo grado jerárquico;

2. como consecuencia del nuevo grado jerárquico, se le
condena el pago retroactivo de la pensión por jubilación que no
se encuentran prescritas, conforme al artículo g4z del
Reglamento del servicio Profesional de carrera policial para el
municipio de Jiutepec, Morelos, esto es a partir del catorce de
mayo del dos mil veinte.

En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada
deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet
(cFDl) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la
obligación que asiste a la autoridad demandada, de conformidad
en el artículo 29 y 2g-A der código Fiscal de Ia Federación.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DlEz
oÍas HÁBlLES, contados a partir de que cause ejecutoria la
presente resolución e informar dentro del mismo término su
cumplimiento a la cuarta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos g0 y g1 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aúrr y cuando no han sido demandadas en el pnesente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia, Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala de la suprema corte de Justicia
de fa Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUTORTDADES NO Señeteoas coMo RESPO^/SAALES.
ESTÁU OBLIGADAS A REAI IZAR LOS ACrOS A/ECESAR/OS
PARA ËL EFICAZ CIJMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.27

2TNo Registro . 172'605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: j a.lJ E7l20O7 ,Página 144.
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Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsab/es en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en et cumplimiento de Ia
ejecutoria de amparo, esfán obtigadas a realizar, dentro de /os
Iímites de su competencia, todos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que
logre vigencia real y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se configuró la negativa ficta reclamada por la
parte actora   .

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas al

cumplimiento de los efectos de la presente sentencia y al

otorgamiento de las prestaciones determinadas como
procedentes, de acuerdo con lo establecido en la parte

considerativa Vll de este fallo. Lo que deberán hacer en el

término improrrogable de DIEZ DíAS HABILES contados a partir

de que cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro

del mismo término su cumplimiento a la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas de este

Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo establecido en el artículo

28 fracción X de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos y lo establecido en los

artículos 11, 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFíOUESE personalmente al actor; por oficio a las

autoridades responsables.
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Así por unanimidad de votos ro resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunar de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado presidente, GUILLERMO
ARRoYo cRUz, Titular de ra segunda sala de lnstrucción;
MARIO cÓrvlez Lopåz, secretario de Estudio y cuenta,
hal¡ilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucción, en términos del artÍculo 70 de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y at
acuerdo PTJAl23l2022, aprobado en la sesión Extraordinaria
número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
cl."¡EVAS, Titular de la Tercera sala de lnstrucción; Magistrado
MANUEL GARCíA QUINTANAR,, TitUIAr dC IA CUATtA SAIA
Especializada en Responsabilidades Administrativas28, ponente
en el presente asunto; y JoAQUÍN RoQUE GoNZALEZ
cEREZo, Titular de la euinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, ante ANABEL SALGADo
cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y
da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA A TRATIVA
DEL ESTADO DE NO

MAGI
i

GUILLE ROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

Ç)---P
t,

MARI
SECRETARIO DE EST DIOYC BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO D MERA SALA DE
INSTRUCCIÓN 29

28 Ën términos del artículo 4 fracción l, en relación 
-con .la disposición séptima ïransitoria de Ia Leyorgánicadel rribunal deJusticiaAdministrativaããi E.tuoooàÑ¡ãi"lor prårì.äorel díalgdejutiode2017 en el Periódico Oficial ,,Iiena y Libertad;, nurãrå sgl¿.

2e En términos del artículo 
].0 -oe ]a Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado deMorelos, y al acuerdo PTJLt23t2o22,'rprõb.do en la sesión Extraordinaria número trece de fechaveintiuno de Junio de dos mil velntidós
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AGISTRADO

D D. JO O ESTRADA CUEVAS
TITU TERCE SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QU¡NTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC¡ALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMI N ISTRATIVAS

MAG

ROQUE LEZ CERÊZO
LAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

SEC RIA GEN L ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN
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ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
firmas corresponde a la resolución

ria General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente hoja
por este Tribunal de Justicia Administrativa del de

Morelos, en el expediente número ERA/J RNF-1 281 2021, promov¡do
, en contra del "a).- Presidente Municipal de Jiutepec, ma que

fue aprobada en sesión de Pleno del día quince de marzo de dos mil vei

(sic);
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".




